
El cese del administrador de la comunidad no tiene porqué conllevar una 
indemnización por la totalidad del periodo que resta hasta completar un año en el 

cargo, sino que ha de adecuarse a un periodo razonable hasta que encuentre un 
nuevo cliente

SP/SENT/1114758

ANTECEDENTES DE HECHO
PRIMERO.- Por el Juzgado de Primera Instancia No. 4 de San Bartolomé de Tirajana, se dictó sentencia en los referidos autos 
cuya parte dispositiva literalmente establece:

« Que, ESTIMANDO la demanda interpuesta por doña Aurelia contra COMUNIDAD DE PROPIETARIOS DIRECCION000, condeno 
a la demandada a abonar a la actora la cantidad de TRES MIL QUINIENTOS NOVENTA Y CINCO EUROS CON VEINTE CÉNTIMOS 
DE EURO (3.595,20 €;). Todo ello sin especial pronunciamiento sobre costas »

SEGUNDO.- La referida Sentencia, de fecha 19 de febrero de 2018, se recurrió en apelación por la parte demandada, 
interponiéndose el correspondiente recurso de apelación con base a los hechos y fundamentos que son de ver en el mismo. 
Tramitado el recurso en la forma dispuesta en el art. 461 de la Ley de Enjuiciamiento Civil la parte contraria presentó escrito de 
oposición al recurso alegando cuanto tuvo por conveniente y seguidamente se elevaron las actuaciones a esta Sala, donde se 
formó rollo de apelación. No habiéndose solicitado el recibimiento a prueba en esta alzada, sin necesidad de celebración de 
vista se señaló para discusión, votación y fallo el día 20 de enero de 2021.

TERCERO.- En la tramitación del presente recurso se han observado las prescripciones legales.

FUNDAMENTOS DE DERECHO
PRIMERO.- Es objeto de apelación la sentencia que estima íntegramente la demanda en la que la actora, en su calidad de 
administradora de la comunidad de propietarios demandada, reclama una indemnización de daños y perjuicios sufridos al 
haber sido removida de su cargo sin causa justificada y antes del transcurso del año para el que fue designada en Junta 
Ordinaria de 18 de abril de 2018 una vez que el presidente de la comunidad, sin que exista acuerdo de la Junta de Propietarios, 
en fecha 25 de abril de 2018 enviara un email a la actora comunicándola la "baja" como administradora sin alegar motivo 
alguno. Reclama en tal concepto un importe de 3.595,20 €; que se corresponde con el importe de las doce mensualidades del 
periodo para el que había sido nombrada a razón de 280,00 €;/mes más el IGIC (7%) correspondiente. No obstante la 
estimación de la demanda no se imponen las costas a la actora al apreciar el Magistrado a quo la existencia de serias dudas de 
hecho en cuanto existía malestar en la Comunidad por la actuación de la actora como letrada en un procedimiento (en el que 
según se afirmaba por la demandada la actora indebidamente había transado con un tercero).

Frente a dicha resolución se alza la parte demandada insistiendo en que la "rescisión" (sic) que fue ratificada en Junta de fecha 2 
de septiembre de 2016 fue justificada debido a la pérdida de confianza producida tras la irregular actuación (según considera la 
comunidad demandada) de dicha administradora como abogada en un pleito que la Comunidad seguía contra un tercero. 
Igualmente sostiene que la actora fue elegida como administradora de fincas el 19 de octubre de 2012 y « no fue re(e)legida 
para su cargo externo a la junta directiva como administradora en ningún momento hasta su cese en la Junta Extraordinaria de 
fecha 2 de septiembre de 2016, una vez transcurrido con crecer el plazo legal de un año previsto en el artículo 13.7 de la Ley de 
Propiedad Horizontal ». Finalmente considera que no procedería indemnización al no haberse acreditado los daños y perjuicios 
que el cese le ha provocado.

Por su parte, la actora impugna la sentencia en orden a la no imposición de costas procesales sosteniendo su procedencia con 
fundamento en las previsiones del art. 394 LEC al no considerar existieras dudas serias dudas de hecho ni de derecho.



SEGUNDO.- Pese a que el presente procedimiento debió haberse tramitado por los cauces del juicio verbal al seguirse por 
razón de la cuantía y no de la materia (no es de aplicación el supuesto del n.º 8 del art. 249.1 LEC sino el art. 250.2 LEC) y, 
consecuentemente, la resolución sería igualmente susceptible de recurso de apelación (al superar la pretensión los 3.000,00 €; 
- art. 455.º LEC) pero constituyéndose la Audiencia con un solo Magistrado ( art. 82.2.1º de la LOPJ) como quiera que se 
interpuso la demanda para su trámite como juicio "ordinario", se admitió como "ordinario" y se contestó de conformidad con tal 
tipo procedimental y no suponiendo el vicio procesal advertido perjuicio alguno para los derechos de defensa de las partes, la 
presente resolución ha de acomodarse a dicho proceso y ser resuelta por la Sala ordinaria que corresponde según el 
encabezamiento de esta resolución.

TERCERO.- Antes de entrar en el análisis de los motivos de apelación esgrimidos, y parafraseando a la Sentencia de 14-06-2017 
(nº 238/2017, rec. 899/2016) de a AP Madrid, sec. 20ª, la cuestión que debe ser objeto de análisis es la relativa a la naturaleza 
jurídica de la relación jurídica que ligaba a los litigantes, si se trata de un contrato de arrendamiento de servicios o de un 
mandato, y sin desconocer las dificultades que suscita esta figura, en especial porque la remuneración - que podría ser un 
elemento diferenciador- no es privativa de ninguna de ellas, y por lo impreciso de los límites del arrendamiento de servicios y el 
mandato, la doctrina mayoritaria sostiene la tesis de que se trata de un mandato "sui generis" de los artículos 1.709 y siguientes 
del Código Civil en razón, principalmente, de la similitud del contenido del art. 13.7 LPH de la Ley de Propiedad Horizontal - los 
designados podrán ser removidos de su cargo antes de la expiración del mandato por acuerdo de la Junta de propietarios, 
convocada en sesión extraordinaria - con el art. 1732 del Código Civil - el mandato se acaba por su revocación - y 1.733 de 
dicho Código, en el que se hace constar que el mandante puede revocar el mandato a su voluntad y compeler al mandatario a 
la devolución del documento en que consiste el mandato; en razón a que dentro de la generalidad de los términos en que 
queda redactado el mencionado artículo 1.709, se comprenden dos figuras distintas, el mandato representativo y el mandato 
de gestión ( SSTS de 16 de febrero de 1935 y 8 de abril de 1991), modalidad esta última que fácilmente puede llegar a 
confundirse con el arrendamiento de servicios del que se distingue acudiendo a diversos criterios, uno de los cuales es la 
sustituibilidad, porque no es obligatorio que se encomiende la administración a un ajeno a la comunidad a tenor de lo 
establecido en el art. 13.5 LPH, es decir, sus funciones se ejercen por el presidente de la comunidad si no acuerdan elegir a 
otras personas para el desempeño de este cargo, que a su vez podrá recaer en una misma persona, y este elemento lo explica 
la Sentencia del Tribunal Supremo de 14 de marzo de 1986, para la cual, en orden a la distinción del mandato con el 
arrendamiento de servicios, es básico el criterio de la sustituibilidad, no confundible con el de la representación, de tal manera 
que sólo pueden ser objeto posible de mandato aquellos actos en que quepa la sustitución, o sea, los que el que solicita la 
gestión realizaría normalmente por sí mismo, que pertenecen a la esfera propia de su misma actividad y que nada impide 
poderlos realizar por medio de otra persona, pues cuando así no es, o lo que es lo mismo, cuando se encomienda a otra 
persona, la prestación de servicios que normalmente no pueden ser realizados ni son de la propia actividad de la persona que 
los encomienda a otro, que precisamente necesita acudir a él para que lleve a cabo la actividad que aquél no podía utilizar 
estaremos en presencia de un arrendamiento de servicios »; y en razón a que las actividades ejecutivas que se recogen en el 
art. 20 LPH vienen a ser meramente accesorias, inherentes e indispensables para el ejercicio de una función gestora 
característica del mandato, que desempeña no solamente en el ámbito interno de la Comunidad, sino en proyección externa, 
cuando contrata con terceros y practica gestiones en nombre de su mandante, aunque lo haga en nombre propio, ya que en tal 
supuesto entraría en juego el artículo 1.717.2 del Código Civil, puesto que contrataría sobre cosas propias de la comunidad de 
propietarios. En este sentido, al igual que ocurre con el cargo de presidente o con el de secretario, la duración del 
administrador, según el art. 13.7 LPH, durará un año, salvo que los Estatutos de la comunidad de propietarios establezca otra 
cosa, no obstante, lo cual, cabe también la posibilidad de que el administrador sea removido de su cargo mediante acuerdo 
adoptado en Junta general extraordinaria convocada al efecto, en observancia al principio consagrado en el artículo 1.733 del 
Código Civil antes mencionado - SSAP de Málaga, Sección 6ª, de 2 de Febrero de 1998 y Valencia, Sección 3ª, de 25 de Abril de 
1996, Bilbao de 29 de mayo de 1970 y Audiencia Territorial de Valencia de 28 de marzo de 1985, citadas estas dos últimas en la 
SAP de Málaga de 12 de Diciembre de 1994 -.

Y como se dijo en la SAP de Madrid, Sección 20ª, de 27 de enero de 2010 (ROJ: SAP M 939/2010 -ECLI:ES:APM:2010:939), la 
relación jurídica existente entre la Comunidad de Propietarios y el Administrador ha sido encuadrada dentro del contrato de 
mandato retribuido - SSAP de Madrid, Sección 18ª, de fecha 13 de julio de 2006 y Zaragoza, Sección 5ª, de fecha 15 de marzo 
de 2006 -, cuyas características esenciales son las de dependencia y subordinación, sobre la base de una relación de confianza, 
lo que conlleva la posibilidad de renunciar a la función encomendada y la revocabilidad del mandato, características todas ellas 
que deben ser analizadas con las peculiaridades que al respecto establece la normativa reguladora de la ley de propiedad 
horizontal, en cuyo artículo 13.7 se refiere expresamente al nombramiento y remoción de los órganos de gobierno, en general, 
y el del administrador en particular.

Igualmente, para la SAP de Tarragona, Sección 3ª, de 7 de Abril de 2003, la figura del administrador ha sido calificada de 
mandato "sui generis", entre otras, por SSAP de Soria de 6 de Noviembre de 1998; Barcelona, Sección 1ª, de 15 de Abril de 
1999; Málaga, Sección 6ª, de 9 de Octubre de 1999 y Granada, Sección 4ª, de 5 de Abril de 2000. Para la SAP de Valencia, 
Sección 6ª, de 14 de mayo de 2003, la mayoría de las Audiencias Provinciales vienen decantándose por encuadrar dentro del 
contrato de mandato retribuido la relación jurídica que se crea entre la Comunidad de Propietarios y el Administrador.



CUARTO.- Se dice en el recurso que la actora no formaba parte de la "junta directiva" y al respecto señalar que poco (nada) 
importa a lo fines del presente procedimiento que la actora formara o no parte de una "junta directiva" (órgano no regulado en 
la LPH, pero no prohibido por lo que podrá eventualmente configurarse, con las funciones delegadas que se establezcan, en los 
Estatutos de la Comunidad). Lo trascendente es que el cargo de administrador se integra dentro del "órgano de gobierno" de la 
Comunidad de Propietarios como resulta incuestionablemente de lo dispuesto en el art. 13.1 LPH.

Siendo así y rigiéndose por lo dispuesto en la LPH es evidente que la actora al momento de ser cesada formaba parte como 
órgano de gobierno, como administradora, del la Comunidad al haber sido reelegida por unanimidad en la Junta Ordinaria de 
18 de abril de 2016 en el punto cuarto del orden del día. Por tanto, desde dicho momento, tal nombramiento lo fue para el 
plazo de un año (art. 13.7 LP). El hecho de que en Juntas anteriores también se nombrase administradora a la actora no 
empece la existencia del nuevo plazo.

QUINTO.- Como quiera que el art. 13.7 LPH prevé que los designados (presidente, secretario y/o administrador) podrán ser 
removidos de sus cargos antes de la expiración del mandato por acuerdo de la Junta de propietarios, convocada en sesión 
extraordinaria, cabe plantearse si dicho cese (remoción) anticipado comporta algún tipo de consecuencias indemnizatorias para 
el administrador cesado.

Es de señalar, que en el caso de autos no existe un contrato que documente la duración del cargo y expresamente contemple 
un pacto relativo a la indemnización a la que el administrador de fincas profesional tendría derecho para el caso de la 
resolución anticipada de dicho contrato; razón por la cual, amén de serle aplicable el principio general de revocabilidad del 
mandato ex arts. 1732.1 y 1733 CC. y 13.7 LPH, es de tener en cuenta que la duración del cargo de administrador, al igual que 
ocurre con el cargo de presidente o con el de secretario, conforme al citado art. 13.7 de L.P.H., es, como ya hemos dicho, de un 
año.

Ahora bien, aunque la regla de libre revocabilidad contenida en la normativa general del Código Civil se reitera de forma 
específica en el citado art. 13.7 de LPH no pueden obviarse las consecuencias económicas que una anticipada remoción o cese 
en el cargo puede generar a la comunidad en atención a las circunstancias que hayan justificado o no la revocación del 
mandato por parte de la comunidad. Y es que se debe de distinguir: A)Si la remoción lo es por incumplimiento de las 
obligaciones del mandatario carecerá este de derecho a indemnización, pues además de perderse la relación de confianza 
inherente al vínculo contractual, el mandatario no se estaría ajustando a las instrucciones del mandato infringiendo el art. 1719 
CC y el art. 20 LPH; en consecuencia, si no cumple con su prestación, no se encontraría legitimado para exigir remuneración 
alguna, dado el contenido del art. 1124 el C.C. y B) Si la remoción anticipada del cargo es sin que intervenga justa causa, en este 
caso si se genera una responsabilidad contractual y un correlativo derecho a solicitar indemnización de daños y perjuicios 
padecidos aun cuando la remoción se realice cumpliendo los requisitos exigidos en el art. 13.7 de L.P.H. En este sentido, cabe 
aludir a lo dispuesto en el art. 1729 del C.C. y al principio de indemnidad que le inspira.

SEXTO.- En el supuesto enjuiciado no ha quedado acreditado incumplimiento alguno de la actora de sus deberes de 
administradora de la Comunidad. El hecho de que la Comunidad hubiera perdido la confianza en ella debido a una 
actuación que la misma, como letrada y extramuros de su condición de administradora, realizó en un procedimiento 
judicial defendiendo (al parecer de la demandada de forma incorrecta) sus derechos no supone que el cese como 
administradora estuviera justificado y que no procediera, por previo incumplimiento, la indemnización que resultase 
adecuada. La pérdida de tal confianza determina el cese, no la privación de la indemnización pertinente.
La actora se limitó a reclamar como "daño y perjuicio" el importe que hubiera percibido si no hubiera sido cesada, esto 
es no resolverse anticipadamente el contrato de gestión que como administradora la ligaba con la Comunidad. Por 
tanto reclamando simplemente un lucro cesante.
La doctrina jurisprudencial menor se mueve entre dos polos a la hora de resolver sobre la procedencia de la 
reclamación de los honorarios que se hubieran devengado de no resolverse el contrato, pues mientras en unos casos 
se considera que no cabe su reclamación en tal concepto [así AP Málaga, sec. 5ª, en Sentencia de 26-05-2017, nº 
279/2017, rec. 113/2017: « La actora se ha limitado a reclamar el abono de los honorarios que hubiera percibido desde 
la fecha del cese el día 12 de octubre de 2013, hasta el vencimiento de su contrato, esto es, el 26 de mayo de 2014; 
ahora bien, no cabe confundir con daño y perjuicio lo que no es sino ausencia de una remuneración a falta de 
prestación equivalente, es decir la demandante no ha efectuado ningún servicio, tampoco ha incurrido en los gastos 
necesarios para darlo, ni ha acreditado por ejemplo la pérdida de otra contratación por su previsión de continuación 
en ésta, o por el adelanto de unos gastos de material para un servicio que sin él ha devenido inútil, por lo que la falta 
de pago de eso honorarios no se constituye en daño, motivo por el cual procede la desestimación del recurso de 
apelación y la íntegra confirmación de la sentencia recurrida » o, en similar sentido, la AP Cádiz, sec. 2ª, S 22-12-2011, 
nº 330/2011, rec. 539/2011], en otros, por el contrario, se considera que tal reclamación de honorarios por devengar 
cabe integrarlos, como daños y perjuicios, en el concepto de "lucro cesante" que es el criterio seguido por el Juez a 
quo. [así, AP Málaga, sec. 5ª, S 19-12-2019, nº 654/2019, rec. 797/2018].



Esta Sala entiende que ha de estarse a un criterio intermedio. Resulta evidente que el cese anticipado produce una 
merma en los ingresos del administrador cesado que dejará de percibir los correspondientes emolumentos por el 
periodo que media entre la fecha del cese y hasta la fecha en que se extinguiría normalmente el contrato (la anualidad 
legalmente establecida o el plazo estatutario correspondiente). De considerarse que el administrador cesado tiene 
derecho a percibir todos los honorarios que hubiera percibido de no haberse producido su cese anticipado se estaría, 
de un lado, haciendo ilusoria la facultad de revocación (no tendría sentido revocar el contrato de mandato si sigue 
generando la obligación solo para una de las partes: el mandante que habría de pagar a cambio de nada sufriendo el 
perjuicio de no ver cumplido el encargo) y, de otro, produciendo un evidente enriquecimiento en el administrador que 
ve como a cambio de no tener que prestar sus servicios sin embargo sigue de facto percibiendo la remuneración de los 
mismos.
La AP Madrid, sec. 11ª, en Sentencia de 25 de enero de 2019 (nº 23/2019, rec. 482/2018) considera que la indemnización 
de daños y perjuicios causados, que comprende el lucro cesante, no se identifica exactamente con los honorarios a 
devengar en el futuro, ya que no todo ingreso empresarial se traduce en ganancia. Y en este mismos sentido la misma 
AP Madrid sec. 10ª, en Sentencia de 18 de mayo de 2011 (nº 257/2011, rec. 216/2011) razonó que: « Acreditado que se 
produjo la revocación unilateral del cargo de administrador, sin causa justificada ninguna duda puede albergarse 
acerca de la obligación de indemnizar los daños y perjuicios causados al demandante por el cese anticipado e 
injustificado en la administración de la Comunidad. La cuestión se traslada a la determinación de si este resarcimiento 
debe alcanzar a la totalidad de los honorarios dejados de percibir por el administrador hasta el final del contrato, 
como se interesa. - Para resolver la cuestión así planteada, hay que tener en cuenta que la designación no implica 
necesariamente la vigencia del contrato durante la anualidad convenida ya que este efecto negocial sólo vincula 
efectivamente al administrador pero no a la comunidad de propietarios, en virtud de la facultad legal de revocación 
unilateral que le corresponde con arreglo a lo dispuesto en el art. 13.7 de la LPH y a la doctrina a que se ha hecho 
referencia. Por otra parte, los honorarios pactados, con independencia de la duración del contrato, se devengan 
mensualmente. De todo ello se deriva que la indemnización procedente por la ganancia dejada de obtener o lucro 
cesante ( art. 1106 CC ) no debe extenderse a la totalidad de la retribución que hubiera percibido el administrador 
hasta el vencimiento del contrato, como si realmente éste estuviera vigente y el actor hubiese desempeñado las 
labores de administración durante todo este término, siendo por el contrario menores los gastos y mayor el tiempo 
disponible para otras ocupaciones, de modo que lo que ha de contemplar es el resarcimiento del período 
razonablemente suficiente para que el demandante pueda asumir la administración o prestar sus servicios en favor de 
un nuevo cliente, que valoramos en un importe equivalente a los honorarios de tres meses ».

Compartiendo la Sala este último criterio la indemnización procedente ha de fijarse en la cantidad de 1.888,60 €;. Y es que ha 
de considerarse que aunque se haya ratificado en Junta posterior de fecha 2/09/2016 el cese unilateralmente acordado en 
fecha 18/04/2016 por el Presidente los efectos del mismo se producen desde dicha Junta General Extraordinaria pues solo a 
través de la misma puede acordarse dicho cese o remoción en los claros términos que se expresan en el art. 13.7 LPH. En 
dicho periodo intermedio, que abarca tres meses y medio, la actora que seguía ostentando el cargo ha devengado los 
correspondientes honorarios que ascienden a 980,00 €; (280,00 €; por cada una de las tres mensualidades completas y 140,00 
€; por la mitad de la mensualidad restante) más el correspondiente IGIC al tipo del 7% que devenga 68,60 €;. La indemnización 
por lucro cesante aquí acordada, que se correspondería con los tres meses siguiente, asciende a la cantidad de 840,00 €; [que 
no genera IGIC al no derivar de contraprestación alguna: entregas de bienes y prestaciones de servicios, según resulta de lo 
dispuesto en el art. 2, 4 y 22.3.a) de la Ley 20/1991, de 7 de junio, de modificación de los aspectos fiscales del Régimen 
Económico Fiscal de Canarias].

SÉPTIMO.- La citada cantidad de 1.888,60 €; generará únicamente los intereses legales "procesales" del art. 576 LEC toda vez 
que en el suplico de la demanda no se reclamaron intereses obligacionales de demora (y por ende la sentencia de primera 
instancia tampoco los incluyó, aceptándolo la parte de la actora que ni recurrió ni impugnó) los que habrán de computarse 
desde la fecha de la sentencia de primera instancia pues ya en aquel momento eran debidos y aquí ahora simplemente se 
concreta en menor importe al concedido en la primera instancia.

OCTAVO.- Al estimarse parcialmente la demanda no procede hacer especial declaración sobre las costas causadas en el curso 
de la primera instancia de conformidad con lo dispuesto en el art. 394.2 LEC, careciendo por ello de objeto el recurso que en 
vía de impugnación ha sido interpuesto por la parte actora.

ÚLTIMO.- Estimándose parcialmente el recurso de apelación interpuesto no procede hacer expresa imposición de las costas 
causadas en esta alzada de conformidad con lo previsto en el art. 398.2 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, debiéndose proceder 
a la devolución del depósito constituido de acuerdo con disposición adicional decimoquinta de la Ley Orgánica del Poder 
Judicial. Los mismos pronunciamientos han de aplicarse en relación a la impugnación del recurso al no entrarse a conocer 
sobre el fondo de la misma.

Vistos los artículos citados y demás de general y pertinente aplicación;

FALLAMOS



Que debemos estimar y estimamos el recurso de apelación interpuesto por la representación de la Comunidad de Propietarios 
" DIRECCION000" contra la Sentencia dictada por el Juzgado de Primera Instancia nº 4 de San Bartolomé de Tirajana de fecha 19 
de febrero de 2018 en los autos de Juicio Ordinario nº 859/2016, revocando dicha resolución y en su lugar, estimando 
parcialmente la demanda interpuesta por la representación de doña Aurelia condenamos a la referida Comunidad de 
Propietarios a que pague a la actora la cantidad de mil ochocientos ochenta y ocho euros con sesenta céntimos 1.888,60 €; con 
sus intereses de mora procesal desde la fecha de la sentencia de primera instancia.

No ha lugar a hacer expreso pronunciamiento condenatorio en materia de costas en ninguna de ambas instancias. Firme que 
sea esta resolución procédase a la devolución de los depósitos constituidos por ambas partes.

Llévese certificación de la presente Sentencia al rollo de esta Sala y a los autos de su razón y notifíquese a las partes 
haciéndolas saber que contra la misma podrá interponerse recurso de casación exclusivamente por interés casacional ( art. 
4772.3º LEC), al haberse seguido el procedimiento por razón de la materia y/o por cuantía inferior a 600.000,00 €; y, en su caso, 
conjuntamente, extraordinario por infracción procesal (por los motivos dispuestos en el art. 469 LEC). Deberá interponerse ante 
este Tribunal en el plazo de veinte días a contar desde la notificación de esta sentencia, y cuyo conocimiento corresponde a la 
Sala Primera del Tribunal Supremo, debiéndose cumplir los requisitos previstos en el Capítulo IV -en relación con la Disposición 
Final decimosexta- y en el Capítulo V del Título IV del Libro II de la Ley de Enjuiciamiento Civil. Al tiempo de interponerse será 
precisa, bajo perjuicio de no darse trámite, la constitución de un depósito de cincuenta euros, por cada uno de los recursos 
interpuestos, debiéndose consignar en la oportuna entidad de crédito y en la «Cuenta de Depósitos y Consignaciones» abierta a 
nombre de este Tribunal, lo que deberá ser acreditado.

Así por esta nuestra Sentencia, definitivamente juzgando, lo pronunciamos mandamos y firmamos.


	El cese del administrador de la comunidad no tiene porqué conllevar una indemnización por la totalidad del periodo que resta hasta completar un año en el cargo, sino que ha de adecuarse a un periodo razonable hasta que encuentre un nuevo cliente

